
        

  

  

3.1. Revocatoria del poder general olorgad 

a Luciano Rodrigo Almeida Carrión. ---H+Y9 
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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM eoccommmmmmmmnnccncnclicermnlnao- poor HZ 
Se verificó la participación de los socios en la reunión, encóoniran E E 

representadas el 100% de las cuotas en que se divide el capital de 5 : 

A0plrro Fosiesiaci. o que determina la existencia de quórum suficiente pan LL 

RALES decidir válidamente, de conformidad con los estaty _ 

VAR [ly orinar o e a A 

ÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN =========-P-22 5 

RI eimidad de los SOCIOS presentes en/a reunión, se eligió conNSa 2 

IN or ¿een e de la reunión a Gustavo F. Dreispiel y como secretaria $ S 

XX Victorie Ferrero Racines, quienes ACeptaron el COTO. ooo! E ON 

3. ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: eemmnmencnnammn S 

3.1. Revocaforia del poder general otorgado a Luciano Rocdrigd , 

Almeida Carrión. muro - DO P 

  

El Presidente de la reunión, tomó la palabra y manifestó que en vista 

de que Luciano Rodrigo Almeida Carrión actual representante legal 

de la sucursal de PricewaterhouseCoopers Asesores Gerenciales 

Ltda. en Ecuador — PricewaterhouseCoopers Asesores Gerenciales 

Ecuacdor- se retira del cargo por molfivos personales, es preciso 

revocar el poder general que se le otorgó, para que se 

desempeñara como representante legal de dicha sucursal para 

todos los efectos legales pertinentes. Por lo tanto se somete « 

consideración cle la junta la revocatoria de dicho manclato. --==----- 

Luego de analizada la situación y resueltas Tas inquicludes 

errar oa bae enmrira d  Lomt plumMedcdas por los SOCIOS, 1d 0 Ni 

DATE PAPEL PO PERE COSTO ALGUNO CARA USA QUO A 
ASADA: PRICE, ATA REO Coi 5 301 

  

  
 



  

  

cuc tas representadas en la reunión decidió aprobar la revocación 

  del oder general en mención. 

3.2. Elección y nombramiento de representante legal de la sucursal 

PricowaterhouseCoopers Asesores Gerenciales ECUAOF. rama 

De conformidad con la decisión anterior, el presidente de la reunión 

solicita a la Junta de Socios estudiar el nombramiento de un nuevo 

repi=sentante legal que represente a la compañía en Ecuador y 

parc. ello propone al Señor Carlos Alberto Loaiza Montero, al cual se 

le o orgará el respectivo poder general para que en virtud de este 

cunonta a cabalidad con sus responsabilida des. ticncanicionimncaamo- 

La Jinta de Socios una vez analizada la propuesta anterior y por 

unal imidad de las cuotas representadas en la reunión decidió: 

3.2.1 Autorizar a los representantes legales de la sociadad a 

revo ar el poder general otorgado a Luciano Rodrigo Almeida 

Carr ón por escritura pública No.02099 del 15 de septiembre del año 

22005 otorgada en la Notaría 41 del círculo de BOYOÍÓ. mmm 

IL Avtorizar a los representantes legales de la sociedad 

Dare colorada poder general mediante escritura publica a Carlos 

Albe o Lociza Montero domiciliado en la ciudad de Quilo- Ecuador 

con o mplias y suficientes facultades para representar au la sucursal 

de ricewaterhouseCoopers Asesores Gerenciales Ltda. en la 

República de Ecuador y realizar todos los actos pertinentes para el 

desa: ollo de su función como representante legal de la misma, 

firma documentos y solicitudes para tal efecto, contando con 

amplas facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos 

que ayan de celebrarse y surfir efectos en el territorio cle dicho país; 

y, especialmente para que pueda contestar demandas y cumplir 

las OE MIgaciones QUe Se AQQUIeTO. rn 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. eooroorncrorncncnnnnnanenemamanaces 

No hc biendo ofra asunto que tratar, el Presidente decretó un receso 

cone fin de elaborar la presente acia. Media hora más tarde se 

reant dó la sesión con el fin dle dar lectura al acta así elaborada que  
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1IJ. 

SETENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de 
enero de 2.008, bajo el número 0122 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al 
margen de las inscripciones números: 724 del Registro Mercantil de veintidós de marzo de 

dos mil cuatro, a fs. 601, Tomo 135 y 2777 del Registro Mercantil de veintisiete de octubre 

de dos mil cinco, a fs. 2404 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Protocolización efectuada el veintiuno de diciembre del año dos mil siete, 

7 ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO, referente la compañía extranjera 
"PRICEWATERHOUSECOO e NCIALES LTDA." confiere a 

favor del Señor CARLQS” ALBERTO JOAIZA*R“MONTERO, así como la 
REVOCATORIA del Ppéler gue ta mi 16 LUCIANO RODRIGO 

r seis meses, según lo 

áto a lo dispuesto en la 
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citada resolución. 

enero del año dos    
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